
   

 

   

 

  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso VERBAL DE PRESCRIPCIÓN DE EXTINCIÓN DE 
HIPOTECA 

Radicado: No. 05001 40 03 014 2023 00280 00 

Demandante JUAN GUILLERMO GARCIA MONSALVE Y 
OTRO 

Demandado JUAN ANTONIO MESA LONDOÑO Y OTRO 

Asunto: INADMITE DEMANDA  

Auto Int. 631 

 
 

La demanda instaurada deberá INADMITIRSE para que en el término legal de 

cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. 

G. del P y Decreto 806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

PRIMERO: Deberá adecuar la solicitud de medida de conformidad con lo 

establecido en el art 590 C.G.P 

 

ARTÍCULO 590. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DECLARATIVOS. En los procesos 

declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, 

modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares: 

1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá decretar 

las siguientes medidas cautelares: 

a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de los demás 

cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, directamente o como 

consecuencia de una pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de 

bienes. 

(…) 

b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del 

demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de 

responsabilidad civil contractual o extracontractual. 

 

SEGUNDO: En relación y de acuerdo al numeral anterior, en caso de ser pertinente 

deberá dar cumplimiento lo establecido en la Ley 2213 de 2022 en relación a lo 

establecido en el artículo 6; 

 

(…) “al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 



   

 

   

 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
P4 
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